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Señor 
JUEZ VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
E. S. D. 
 
 
Asunto: Respuesta Demanda  
Proceso: Verbal Sumario - Acción Posesoria 
Demandante: Luís Eduardo Flórez Milán 
Demandado: Gloria Elizabeth Velásquez Montoya 
Radicado: 05-001-40-03-020-2019-00777-00 
 
 
GLADYS DEL SOCORRO RICO PÉREZ, mayor de edad y vecina de la ciudad de Medellín, 
identificada con cédula de ciudadanía número: 32.550.058 expedida en Yarumal, abogada 
titulada y en ejercicio con tarjeta profesional número: 151.945 del Consejo Superior de la 
Judicatura, obrando en calidad de apoderada en amparo de pobreza de la señora GLORIA  
ELIZABETH VELÁSQUEZ MONTOYA, demandada en el procedimiento de la referencia, por 
medio del presente escrito y obrando dentro del término oportuno CONTESTO LA DEMANDA 
VERBAL SUMARIA CON PRETENSIÓN DE ACCIÓN POSESORIA instaurada por el señor LUÍS 
EDUARDO FLÓREZ MILÁN, en los siguientes términos: 
 
 

PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS SUPUESTOS FÁCTICOS 

 

1°. El hecho primero, no me consta, que se pruebe. Explico: La parte actora aporta un 
contrato de compraventa de posesión del inmueble objeto de esta acción, como “prueba 
sumaria” que, aún no ha sido objeto de contradicción en este proceso, y que ha de ser objeto 
de ratificación de contenido, además el documento aparece firmado con la sola impronta de 
la firma de las partes, sin reconocimiento de firma y contenido ante Notario Público. 
 
2°. El hecho segundo, no me consta, que se pruebe. Explico: La parte actora no aportó con la 
demanda prueba sumaria que acredite la supuesta posesión con ánimo de señor y dueño 
desde el año 2001 por parte de su antecesora, e igual sentido, también esta desprovista de 
respaldo probatorio el supuesto ejercicio de actos de señor y dueño que alega en este hecho, 
y la afirmación de que la posesión sea pública, pacífica y tranquila, sin violencia ni 
clandestinidad por la demandante con actos de señorío y ejercitando actos de disposición 
sobre el inmueble y de mantenimiento. 
 
3°. El hecho tercero, contiene varias afirmaciones que se deben contestar por separado: 
 
Es cierto. Explico: Es cierto que mi mandante es la propietaria del inmueble identificado con 
matrícula inmobiliaria N° 001 - 579621 conforme a la prueba documental aportada con la 
demanda. 

No me consta, que se pruebe. Explico: La afirmación atinente a que como dicho el lote de la 
accionada es colindante con el predio objeto de esta demanda, por tanto, la demandada 
“pretende incorporar dicho predio a su propiedad”, porque contrario a lo manifestado en la 
demanda, mi representada es quien ejerce la posesión real y material sobre el inmueble, por 
más de treinta y ocho (38) años aproximadamente, en forma quieta, tranquila, pacífica e 
ininterrumpidamente, desde el día 05 de enero de 1984.  

4°. El hecho cuarto, no es cierto. Explico: Según lo manifestado por mi mandante es a ella 
quien le pretenden perturbar la posesión con esta demanda, porque contrario a lo 
manifestado, mi representada es quien ejerce la posesión real y material sobre el inmueble, 



por más de treinta y ocho (38) años aproximadamente, en forma quieta, tranquila, pacífica e 
ininterrumpidamente, desde el día 05 de enero de 1984, además ella no ha derribado ningún 
muro.  

5°. El hecho quinto, no es cierto. Explico: Según lo manifestado por mi mandante la 
audiencia de conciliación extrajudicial en derecho es un acto de perturbación de la posesión 
por parte del demandante, porque contrario a lo manifestado, mi representada es quien 
ejerce la posesión real y material sobre el inmueble, por más de treinta y ocho (38) años 
aproximadamente, en forma quieta, tranquila, pacífica e ininterrumpidamente, desde el día 
05 de enero de 1984, razón por la cual no hubo ni habrá ningún acuerdo al respecto.  

6°. El hecho sexto, no me consta, que se pruebe. Explico: Según lo manifestado por mi 
mandante ha ejercido la posesión real y material sobre el inmueble, por más de treinta y 
ocho (38) años aproximadamente, en forma quieta, tranquila, pacífica e 
ininterrumpidamente, desde el día 05 de enero de 1984, de manera que lo que sin sustento 
probatorio alega la parte actora no es más que una mentira, y con la única intención de 
inducir al Juez a incurrir en error.  

 
PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS PRETENSIONES 

 
Me opongo en nombre de mi representada GLORIA ELIZABETH VELÁSQUEZ MONTOYA, 
rotundamente a la prosperidad de todas y cada una de las pretensiones formuladas por la 
parte actora, y solicito de forma respetuosa que, una vez vencido en juicio, se condene al 
demandante en costas y agencias en derecho, por lo dicho en la contestación que se hizo a 
los hechos y en particular por las siguientes razones: 
 
1°. Respecto a la primera pretensión. Me opongo a dicha declaración, toda vez que el 
demandante no ostenta ni ha ostentando la posesión real y material del inmueble objeto del 
proceso, porque ésta la ejerce mi mandante desde el 05 de enero de 1984. 
 
2°. Respecto a la segunda pretensión. Me opongo a dicha orden, pues, ante la ausencia de 
razón para la prosperidad de la pretensión primera, es irrelevante o inocuo que se emita 
dicha orden. 
 
3°. Respecto a la tercera pretensión. Me opongo a dicha condena, pues, en lo referente a las 
costas, es de recordarle a la parte actora, que el artículo 365 del Código General del Proceso, 
aplicable a todos los procedimientos judiciales, faculta al Juez para condenar en costas a la 
parte vencida en el proceso, y el caso en concreto, aún no existe pronunciamiento de fondo 
sobre la prosperidad o no de las pretensiones de la demanda. 
 
 

EXCEPCIONES DE MÉRITO 
 
1°. INEXISTENCIA DE LOS PRESUPUESTOS DE LAS ACCIONES POSESORIAS. 
 
Según los artículos 972, 974 y 977 del Código Civil son requisitos para la prosperidad de las 
acciones posesorias: (i) que el demandante acredite la calidad de poseedor; (ii) esa posesión 
sea tranquila e ininterrumpida y, (iii) que la misma haya durado un año completo antes de la 
presentación del acto perturbatorio o del despojo que se sufra.  
 
En el presente asunto la parte actora no ostenta ni ha ostentando la posesión real y material 
del inmueble objeto del proceso, porque ésta la ejerce mi mandante por más de treinta y 
ocho (38) años aproximadamente, en forma quieta, tranquila, pacífica e 
ininterrumpidamente, desde el día 05 de enero de 1984. 



Al no ostentar la posesión el demandante, no se puede alegar que ésta sea tranquila e 
ininterrumpida, y mucho menos que se le haya perturbado lo que no ejerce.   
 
2°. PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO A FAVOR DE LA DEMANDADA. 

La señora GLORIA ELIZABETH VELÁSQUEZ MONTOYA ejerce la posesión del inmueble objeto 
del proceso, por más de treinta y ocho (38) años aproximadamente, en forma quieta, 
tranquila, pacífica e ininterrumpidamente, desde el día 05 de enero de 1984. 

La posesión la ejerce mi mandante sobre un lote de terreno con un área de 102.8 metros 
cuadrados ubicado en la Calle 48 DD N° 95 - 199, del barrio Floresta Pradera en el municipio 
de Medellín, cuyos linderos particulares son: “Por el NORTE, en 6.70 metros, con la Calle 48 
DD; por el ORIENTE, en 1.55 metros, con el inmueble identificado como Calle 48 DD N° 95 - 
189; por el SUR, en 7.5 metros, con el inmueble identificado como Calle 8 D N° 95 - 96; por el 
OCCIDENTE, en 13.5 metros con el inmueble identificado como 48 DD N° 95 - 201”. Tiene 
matrícula inmobiliaria N° 001 - 242576 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Medellín, zona sur.  

Mi representada viene adelantando sobre el inmueble objeto de esta demanda, actos de 
aquellos a los que solo da derecho el dominio. 
 
La demandada en calidad de poseedora no ha reconocido dueño sobre el inmueble objeto de 
esta acción; por el contrario, se ha portado como señora y dueña y así es reconocido por sus 
vecinos.  
 
3°. TEMERIDAD Y MALA FE DEL ACCIONANTE. 
 
La jurisprudencia constitucional ha estimado que la actuación temeraria es aquella que 
“…vulnera el principio constitucional de la buena fe y, por tanto, ha sido entendida como “la 
actitud de quien demanda o ejerce el derecho de contradicción a sabiendas de que carece de 
razones para hacerlo, o asume actitudes dilatorias con el fin de entorpecer el desarrollo 
ordenado y ágil del proceso”. En estas circunstancias, la actuación temeraria ha sido 
calificada por la Corte como aquella que supone una “actitud torticera”, que “delata un 
propósito desleal de obtener la satisfacción del interés individual a toda costa”, que expresa 
un abuso del derecho porque “deliberadamente y sin tener razón, de mala fe se instaura la 
acción”, o, finalmente constituye “un asalto inescrupuloso a la buena fe de los 
administradores de justicia”. 
 
4°. LAS DEMÁS QUE SE ENCUENTREN PROBADAS A LO LARGO DEL PROCESO DE ACUERDO 
CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 282 DEL C.G.P. 

 
 

PETICIÓN DE LOS MEDIOS DE PRUEBA 
 
Solicito se tengan como pruebas a favor de la parte demandada: 
 
I. Documental. 

• Acta de recepción de declaraciones con fines extraproceso N° 1334 de fecha 16 de 
abril de 2004, rendida por el señor RAMÓN ELÍAS RESTREPO RESTREPO, ante la 
Notaría Octava del Círculo de Medellín. 

• Escritura pública N° 3.044 de fecha 11 de octubre de 1956, protocolizada ante la 
Notaria Primera del Círculo de Medellín. 

 
 
 



II. Interrogatorio de parte. 
Sírvase señor Juez señalar fecha y hora para la audiencia en que deberá absolver 
interrogatorio de parte la demandante y que le formularé verbalmente. 
 
III. Testimonial.  
Solicito citar y hacer comparecer, para que en audiencia cuya fecha y hora se servirá usted 
señalar, a las siguientes personas mayores de edad, vecinos de la ciudad de Medellín, a 
quienes presentaré ante su despacho el día de la audiencia.  
 

• NORMA STELLA MARTÍNEZ ORTEGA, identificada con cédula de ciudadanía número: 
43.588.466, teléfono: 3215906157. La declarante no tiene correo electrónico. 

• PEDRO PABLO CORREA MORALES, identificada con cédula de ciudadanía número: 
3.408.777, teléfono: 3215906157. El declarante no tiene correo electrónico. 

 
El testimonio tiene por objeto, recepcionar declaración sobre la respuesta a los hechos 
contenidos en los hechos: 3°, 4°, 5° y 6° de la demanda, atinentes (i) ejercicio de la posesión 
en forma quieta, tranquila, pacífica e ininterrumpida por los poseedores por más de 38 años, 
(ii) inexistencia de actos perturbatorios de parte de la demandada, (iii) actos perturbatorios 
de parte del demandante, (iv) no reconocimiento de dominio ajeno sobre el inmueble objeto 
de esta acción.  
 
IV. Ratificación de contenido documentos emanados de terceros. 
Reza el artículo 262 del Código General del Proceso que “Los documentos privados de 
contenido declarativo emanados de terceros se apreciaran por el juez sin necesidad de 
ratificar su contenido, salvo que la parte contraria solicite su ratificación”. 
 
Con fundamento en lo anterior, me permito solicitar la ratificación de contenido de los 
documentos aportados con la demanda. 
 

➢ Contrato de compraventa de posesión por parte del demandante. 
  

V. De oficio. 
Respetuosamente señor Juez le solicito que, como supremo director del proceso, haga 
ejercicio oportuno de los poderes de ordenación, instrucción y disciplinarios para decretar de 
oficio las pruebas que considere pertinentes. 
 
 

FRENTE A LOS TESTIMONIOS DE LA PARTE DEMANDANTE 
 
I. No acceder al decreto de la prueba. 
Tiene establecido el artículo 212 del Código General del Proceso, que “cuando se pidan 
testimonios deberá expresarse el nombre, domicilio, residencia o lugar donde pueden ser 
citados los testigos, y enunciarse concretamente los hechos objeto de la prueba”. 
 
En efecto, en el presente asunto, la solicitud de recepción de testimonios de la parte 
demandada, no cumple con los requisitos indicados en el artículo precedente, “al no 
expresarse el nombre, domicilio y residencia de los testigos, y no enunciarse concretamente 
los hechos objeto de la prueba”, por lo que me permito solicitar que no se acceda a su 
decreto, ya que se hace nugatorio el derecho de defensa que le asiste a mi representado, 
dado que se imposibilita la valoración de la pertinencia, utilidad y conducencia de este medio 
probatorio, por lo que éste no deberá ser decretado. 
 
II. Tacha de testimonio. 
Si no obstante lo anterior el despacho la decreta, me permito tachar por sospecha el 
testimonio de los señores LEONARDO DE JESÚS MARTÍNEZ AGUIRRE, ANA MARÍA FLÓREZ 



MUÑOZ, ADRIANA MARÍA YEPES MARTÍNEZ y MARÍA ISABEL BARRIENTOS CARDEÑO, 
porque se encuentren en circunstancias que afectan su credibilidad o imparcialidad, en razón 
de parentesco, dependencias, sentimientos o interés en relación con las partes o sus 
apoderados, antecedentes personales u otras causas.  
 
 

ANEXOS 
 

• Los relacionados en el acápite de los medios de prueba. 
 
 

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN 
 
El demandante y su apoderado en la dirección denunciada en el libelo demandatorio. 
 
La demandada GLORIA ELIZABETH VELÁSQUEZ MONTOYA, en la dirección denunciada en el 
libelo demandatorio. 
La apoderada en amparo de pobreza en la Secretaria del Juzgado o en la ciudad de Medellín, 
Carrera 54 N° 40 A - 23, Edificio Nuevo Centro La Alpujarra, Oficina 803, teléfonos: 5575216 y 
3103836350, correo electrónico: gladysrabogada@gmail.com 
 
 
Cordialmente, 
 

 
GLADYS DEL SOCORRO RICO PÉREZ 
C.C. 32.550.058 expedida en Yarumal. 
T.P. 151.945 del C. S. de la J. 
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Medellín Antioquia, 01 de septiembre del de 2022 
 
SEÑOR 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN  
L.C. 
 
PROCESO:             PROCESO: RESTITUCION DE INMUEBLE  
DEMANDANTE:   AMALIA VELÁSQUEZ RODRIGUEZ - PROPIETARIA DE BANCASA 
DEMANDADO:    MARIA LIBIA TAMAYO GONZALEZ Y BLANCA NIDIA RUIZ TAMAYO 
RADICADO:          No. 05 001 40 03 020 2021 01089 00 
 
ASUNTO:              CONTESTACIÒN DEMANDA  
 
HELIDA MARÍA ESTRADA, domiciliada en la ciudad Medellín, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 21.509.344 de Anzá, portadora de la Tarjeta Profesional No. 253.232 del 
C.S.J, obrando como apoderada de la señora BLANCA NIDIA RUIZ TAMAYO, mayor de edad 
vecina del municipio de Medellín Antioquia, identificada con la cédula de ciudadanía 
número 39.383.590, según poder adjunto, por medio del presente escrito, 
respetuosamente me dirijo a Usted, con la finalidad de manifestar que en la oportunidad 
procesal, me permito contestar la demanda instaurada por la señora AMALIA VELÁSQUEZ 
RODRÍGUEZ propietario de BANCASA, Nit.21-333363-07, para lo cual me permito 
pronunciarme a la demanda en los siguientes términos: 
 
 

HECHOS 
 

En cuanto a LOS FUNDAMENTOS FACTICOS O HECHOS, mi representada se pronuncia en 

la siguiente forma: 

AL HECHO PRIMERO. ES CIERTO:  según se desprende de los documentos anexos a la 
demanda. 

 

AL HECHO SEGUNDO. ES CIERTO:  según se desprende de los documentos anexos a la 
demanda. 
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AL HECHO TERCERO. ES CIERTO:  según se desprende de los documentos anexos a la 
demanda. 

 

AL HECHO CUARTO. ES PARCIALMENTE CIERTO: según se desprende de los documentos 
anexos a la demanda, el documento al que hace referencia este hecho no manifiesta 
textualmente el nombre de mi defendida. Toda vez que,  La cesión de contrato NO se dio 
con la señora BLANCA NIDIA RUIZ TAMAYO, dado que, la cesión la hace el propietario a la 
inmobiliaria, mi apoderada para ese momento estaba usando el local como arrendataria y 
era dueña del establecimiento de comercio, el único cambio considerable fue que siguió 
pagando el canon de arrendamiento a la inmobiliaria y no a la señora Amalia Velásquez,  
cono se venía haciendo inicialmente. Así las cosas, con el mayor respeto solicito restar valor 
probatorio. 

 
AL HECHO QUINTO. ES PARCIALMENTE CIERTO: según se desprende de los documentos 
anexos a la demanda. Toda vez que, la señora BLANCA NIDIA RUIZ TAMAYO vendió el 
establecimiento de comercio Mercados Metro Bolívar,  y en ningún documento aparece mi 
apoderada cediendo el  contrato en subarrendó como se pretende hacer creer, el local se 
entregó y se consultó verbalmente en la inmobiliaria para hacer la terminación de contrato 
a nombre de  la señora Ruiz Tamayo, la notificación se realizó con la finalidad que se hiciera 
un nuevo contrato a nombre de la titular del establecimiento de comercio, la señora 
STEFANÍA GONZÁLEZ, quien llevó en varias ocasiones documentos a la agencia para el 
proceso legal he iniciar el nuevo contrato de arrendamiento con la inmobiliaria.  

Así mismo, el 30 de agosto de 2016 se le envió a la inmobiliaria una solicitud de descorro 
traslado de la solicitud de entrega de inmueble donde se aclara por escrito (lo antes dicho 
verbalmente) que no hay subarriendo y que lo que se realizó fue una venta del 
establecimiento de comercio, donde se entregó entre los anexos la copia de la compraventa 
entre BLANCA NIDIA RUÍZ TAMAYO y ESTEFANÍA GONZÁLEZ, y la que se dio entre 
STEFANÍA GONZÁLEZ y GLORIA ÁLZATE, siendo esta última la real arrendadora actual y la 
que tiene uso y disfrute del inmueble para el establecimiento comercial. Se anexa 
documento con sello de recibido de Bancasa. Así las cosas, con el mayor respeto solicito 
restar valor probatorio 
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AL HECHO SEXTO. NO CIERTO, Bancasa si fue notificada de manera escrita, prueba de ella 
es el comunicado enviado el 30 de agosto de 2016 (documento mencionado en el hecho 
anterior) y antes de eso tenían total conocimiento del asunto, pues mi apoderada 
partiendo del principio de la buena fe antes de vender el establecimiento de comercio fue 
a la inmobiliaria e hizo la consulta a lo que la inmobiliaria le manifestó que no había 
inconveniente. Adicional a lo anterior, las notificaciones realizadas de no pago del arriendo 
y de envío a centrales de riesgo llegaban siempre al local comercial, por lo que no fue 
posible para la parte demandada tener conocimiento al respecto ya que no se encontraba 
haciendo uso del local y la señora Gloria álzate, que es quien en realidad ocupa el local 
oculto la información. Se precisa al señor juez que mi apoderada solo tuvo conocimiento 
de los hechos y los supuestos incumplimientos en abril del año pasado cuando llegó la 
notificación de la demanda. Así las cosas, con el mayor respeto solicito restar valor 
probatorio. 

AL HECHO SÉPTIMO: ES PARCIALMENTE CIERTO, dado que, el documento al que hace 
referencia este hecho no manifiesta textualmente el nombre de mi defendida. La señora 
GLORIA PATRICIA ALZATE ESCOBAR, es quien ocupa el local comercial denominado 
Mercados Metro bolívar del cual es actualmente arrendataria, sin embargo, no tiene 
condición de subarrendataria, pues en ningún momento hubo contrato de subarriendo 
como tampoco pagó o paga a la parte demandada valor alguno por este concepto, se 
precisa al juzgado, que la señora ALZATE ESCOBAR, es quien tiene  el uso, goce y disfrute 
del local comercial dado en arrendamiento. Así las cosas, con el mayor respeto solicito 
restar valor probatorio.  

AL HECHO OCTAVO. ES PARCIALMENTE CIERTO, pero se reitera, que mi representada para 
las fechas del supuesto incumplimiento ya había suscrito contrato de compraventa del swl 
local comercial, aunado a esto tampoco se les notificó personalmente mora por conceto 
de canon de arrendamiento o cualquier otro conceto. Así las cosas, con el mayor respeto 
solicito restar valor probatorio.  

AL HECHO NOVENO. NO LE CONSTA A MI APODERADA, toda vez, que, no hay contrato 
de cesión, si bien es cierto que en dicho documento se nombra a mi representada, 
no se evidencia firma de esta, reiterando también que se desconoce el supuesto 
incumplimiento de la obligación. Así las cosas, con el mayor respeto solicito restar valor 
probatorio.  
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PRONUNCIAMIENTO SOBRE LAS PRETENSIONES, mi representada se pronuncia en la 
siguiente forma: 

Mi apoderada no se opone a que, dentro del proceso verbal sumario de RESTITUCIÓN DE 
INMUEBLE ARRENDADO DE LOCAL COMERCIAL, se declare como ciertos los hechos 
PRIMERO, SEGUNDO y TERCERO, siempre y cuando, se tome las fechas de la compraventa 
como terminación del contrato de arrendamiento.  

EXCEPCIONES DE MERITO 

De conformidad con la respuesta a los hechos y pretensiones y luego de revisar y analizar 
los anexos de la demanda, mi representada solicita se declare probada las siguientes 
excepciones de mérito: 

1. En la cesión del contrato de arrendamiento si bien es cierto el documento hace referencia
a la parte demanda, no se evidencia firma de mi apoderada que legalice la misma. en
consecuencia, no es procedente ni legal, que en la presente acción se pretenda demandar
a la señora BLANCA NIDIA RUIZ TAMAYO, dado lo anterior de manera respetuosa solicito se
declare probada la presente excepción. Precisando que no existió contrato de cesión
firmado por mi representada, como tampoco tiene el uso y el goce del local comercial.

2. Que se parta del hecho cierto e indiscutible, que la demandada, dio a título de venta a
la señora STEFANIA GONZALEZ LOAIZA identificada con la cedula de ciudadanía No.
1.017.195.185 de Medellín el establecimiento de comercio denominado MERCADO
METRO BOLIVAR, (tal como se observa en el contrato de compraventa que se aporta)
incluido el uso, goce y disfrute del 100% del local comercial dado en arrendamiento. dado
lo anterior de manera respetuosa solicito se declare probada la presente excepción.

3. Que se parta del hecho cierto e indiscutible, que la demandada, una vez vende el
establecimiento de comercio, desconoce los supuestos incumplimientos descritos en la
demanda, dado que.  La señora GLORIA PATRICIA ALZATE ESCOBAR, es quien ocupa el local
comercial denominado Mercados Metro bolívar del cual es actualmente arrendataria, sin
embargo, no tiene condición de subarrendataria, pues en ningún momento hubo contrato
de subarriendo como tampoco pagó o paga a la parte demandada valor alguno por este
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concepto, se precisa al juzgado, que la señora ALZATE ESCOBAR, es quien tiene  el uso, goce 
y disfrute del local comercial dado en arrendamiento, quien ha actuado de mala fe al 
conocer dichas solicitudes por los incumplimientos ocasionados por ella misma y guardo 
silencio. Dado lo anterior de manera respetuosa solicito se declare probada la presente 
excepción. 

4. Que se parta del hecho cierto e indiscutible, que mi apoderada no tiene el uso, goce y
disfrute del 100% del local comercial, por lo anterior es imposible la restitución del local
comercial objeto de la demanda y mucho menos la obligación de cancelar los valores
adeudados por concepto de canon de arrendamiento. Dado lo anterior de manera
respetuosa solicito se declare probada la presente excepción.

GENÉRICA: Todo aquel hecho que se establezca y que permita la enervación de las 
pretensiones de la contestación demanda de conformidad artículo 282 del gp., que se 
puedan vislumbrarse dentro del proceso. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

La parte demanda en consonancia con los mandatos legales en especial, los que establece 

Artículo 96. Contestación de la demanda. La contestación de la demanda contendrá: 

1. El nombre del demandado, su domicilio y los de su representante o apoderado en caso de
no comparecer por sí mismo. También deberá indicar el número de documento de
identificación del demandado y de su representante. Tratándose de personas jurídicas o
patrimonios autónomos deberá indicarse el Número de Identificación Tributaria (NIT).

2. Pronunciamiento expreso y concreto sobre las pretensiones y sobre los hechos de la
demanda, con indicación de los que se admiten, los que se niegan y los que no le constan.
En los dos últimos casos manifestará en forma precisa y unívoca las razones de su respuesta.
Si no lo hiciere así, se presumirá cierto el respectivo hecho.
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3. Las excepciones de mérito que se quieran proponer contra las pretensiones del 
demandante, con expresión de su fundamento fáctico, el juramento estimatorio y la 
alegación del derecho de retención, si fuere el caso.  

4. La petición de las pruebas que el demandado pretenda hacer valer, si no obraren en el 
expediente.  

5. El lugar, la dirección física y de correo electrónico que tengan o estén obligados a llevar, 
donde el demandado, su representante o apoderado recibirán notificaciones personales.  

A la contestación de la demanda deberá acompañarse el poder de quien la suscriba a 
nombre del demandado, la prueba de su existencia y representación, si a ello hubiere lugar, 
los documentos que estén en su poder y que hayan sido solicitados por el demandante, o la 
manifestación de que no los tiene, y las pruebas que pretenda hacer valer.  

Artículo 282. Resolución sobre excepciones. En cualquier tipo de proceso, cuando el juez 
halle probados los hechos que constituyen una excepción deberá reconocerla oficiosamente 
en la sentencia, salvo las de prescripción, compensación y nulidad relativa, que deberán 
alegarse en la contestación de la demanda. 

Cuando no se proponga oportunamente la excepción de prescripción extintiva, se entenderá 
renunciada. Si el juez encuentra probada una excepción que conduzca a rechazar todas las 
pretensiones de la demanda, debe abstenerse de examinar las restantes. En este caso si el 
superior considera infundada aquella excepción resolverá sobre las otras, aunque quien la 
alegó no haya apelado de la sentencia. 

 Cuando se proponga la excepción de nulidad o la de simulación del acto o contrato del cual 
se pretende derivar la relación debatida en el proceso, el juez se pronunciará expresamente 
en la sentencia sobre tales figuras, siempre que en el proceso sean parte quienes lo fueron 
en dicho acto o contrato; en caso contrario se limitará a declarar si es o no fundada la 
excepción. 

Artículo 391. Demanda y contestación. El proceso verbal sumario se promoverá por medio 
de demanda que contendrá los requisitos establecidos en el artículo 82 y siguientes. 
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Sólo se exigirá la presentación de los anexos previstos en el artículo 84 cuando el juez los 
considere indispensables. 
La demanda también podrá presentarse verbalmente ante el secretario, caso en el cual se 
extenderá un acta que firmarán éste y el demandante. La demanda escrita que no cumpla 
con los requisitos legales, podrá ser corregida ante el secretario mediante acta. 
 
El Consejo Superior de la Judicatura y las autoridades administrativas que ejerzan funciones 
jurisdiccionales podrán elaborar formularios para la presentación de la demanda y su 
contestación, sin perjuicio de que las partes utilicen su propio formato.  
El término para contestar la demanda será de diez (10) días. Si faltare algún requisito o 
documento, se ordenará, aun verbalmente, que se subsane o que se allegue dentro de los 
cinco (5) días siguientes.  
 
La contestación de la demanda se hará por escrito, pero podrá hacerse verbalmente ante el 
secretario, en cuyo caso se levantará un acta que firmará este y el demandado. Con la 
contestación deberán aportarse los documentos que se encuentren en poder del 
demandado y pedirse las pruebas que se pretenda hacer valer. Si se proponen excepciones 
de mérito, se dará traslados de éstas al demandante por tres (3) días para que pida pruebas 
relacionadas con ellas.  
Los hechos que configuren excepciones previas deberán ser alegados mediante recurso de 
reposición contra el auto admisorio de la demanda. De prosperar alguna que no implique la 
terminación del proceso, el juez adoptará las medidas respectivas para que el proceso pueda 
continuar; o, si fuere el caso, concederá al demandante un término de cinco (5) días para 
126 subsanar los defectos o presentar los documentos omitidos so pena de que se revoque 
el auto admisorio.  
 
 
Ley 820 del 10 de julio de 2003, “por la cual se expide el régimen de arrendamiento de 
vivienda urbana y se dictan otras disposiciones.” 
 
Código de Comercio, Art. 523. _ Subarriendo y cesión del contrato. El arrendatario no podrá, 
sin la autorización expresa o tácita del arrendador, subarrendar totalmente los locales o 
inmuebles, ni darles, en forma que lesione los derechos del arrendador, una destinación 
distinta a la prevista en el contrato. El arrendatario podría subarrendar hasta la mitad los 
inmuebles, con la misma limitación. La cesión del contrato será válida cuando la autorice el 
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arrendador o sea consecuencia de la enajenación del respectivo establecimiento de 
comercio. 
 

PRUEBAS 
 
 Solicito tener como pruebas las siguientes:  
 

DOCUMENTALES: 

- Copia del contrato de arrendamiento.  
- Copia de cesión de contrato de arrendamiento del señor JUAN MESA a la empresa 

BANCASA  
- Copias de los dos {02) contratos de compraventa del establecimiento de comercio.  
- Copia descorro traslado de la solicitud de entrega de inmueble 
- Poder a mi conferido. 
- Copia de la tarjeta profesional de la abogada 

    
 

TESTIMONIALES: 
 
Testimonial.  Le solicito sean llamados a declarar la siguiente persona, mayores de edad, 
domiciliado y residente en Medellín Antioquia, sobre los hechos de la contestación de la 
demanda. 
 
LUCILA AYDEE RESTREPO FRANCO  
Cédula:  39 165 975 
Teléfono: 3136831018 
Dirección: Cll 57sur núm. 57 b 38 
Correo electrónico: parestrepor@escolme.edu.co 
 

 
INTERROGATORIO DE PARTE: 

 
Le pido fijar fecha y hora para la realización de la diligencia en que interrogaré 
personalmente al demandado. DERECHO Invoco como fundamento de derecho las 

mailto:parestrepor@escolme.edu.co
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siguientes normas: Artículos 427 parágrafo 1o numeral 10, 444 y ss. del Código de 
Procedimiento Civil; Ley 1 a. de 1976, art. 4o núm. 30.; 154 y ss. del Código Civil. 
 

PROCESO Y COMPETENCIA 
 
Se trata de un proceso verbal, del cual debe dársele el trámite de mayor o menor cuantía. 
Por la naturaleza del asunto y la vecindad de las partes es usted competente para conocer 
de esta demanda. 
 
 
 

NOTIFICACIONES 
 
Mi poderdante: Las que obran en la demanda inicial 
 
 
 
La apoderada: 
Calle 53 # 79-131 INT 302, de la ciudad Medellín Antioquia. 
Correo electrónico:   helida.estrada@colmayor.edu.co 
Celular: 3233833468 
 
 
Del Señor Juez,  
 
 
Atentamente,  
 
 
 
HELIDA MARÍA ESTRADA 
C.C. No. 21.509.344 de Anzá 
T.P. No. 253.232 del C.S. de la J.  

 

mailto:elidaestrada@hotmail.com
Pc
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SEÑOR+++ 

JUEZ VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

L.C. 

  

REFERENCIA: PROCESO: RESTITUCIÒN 

DEMANDANTE: AMALIA VELASQUEZ RODRIGUEZ 

DEMANDADAS: MARIA LIBIA TAMAYO GONZALEZ Y OTROS 

RADICADO: 2.021-1089 

ASTO: CONTESTACIÒN DEMANDA  

 

LUIS ALBERTO ISAZA ISAZA, mayor de edad, domiciliado en Medellín, 

abogado en ejercicio, identificado como aparece al pie de mi firma, en mi calidad 

de apoderado de la demandada GLORIA PATRICIA ALZATE ESCOBAR, según 

poder adjunto, por medio del presente escrito, respetuosamente me dirijo a 

Usted, con el fin de manifestar que en la oportunidad procesal legal, me permito 

contestar la demanda instaurada por la demandada señora AMALIA 

VELASQUEZ RODRIGUEZ, en los siguientes términos, previo a las siguientes 

consideraciones que solicito al Despacho analizar y resolver con equidad. 

 

Comedida y respetuosamente, solicito al Despacho, dar aplicación al artículo 42 

numeral 5 y 12 del CGP., y ejercer inmediatamente un control de legalidad de lo 

actuado en el proceso, esto por cuanto, le solicito al Despacho observar 

cuidadosamente las pretensiones solicitadas por la parte demandante, en 

ninguna de ellas se hace mención o se dirigen expresamente contra mi 

representada GLORIA PATRICIA ALZATE ESCOBAR, en consecuencia, el 

Juzgado se extralimitó en el auto que admitió la demanda, toda vez, que en el 

mismo se indicó a mi representada como demandada, a sabiendas y contrario a 

la realidad petitoria de la demanda, que en las pretensiones no se mencionó a 

ella, incluso, con el agravante, que el Juzgado ordena el embargo y secuestro 

de un establecimiento de comercio de propiedad de mi defendida, a sabiendas, 

reitero, que ella no fue parte demandada por decisión de la demandante, porque 

en ninguna de las pretensiones se menciona su nombre. 

Se debe realizar una salvedad que es innegable, que la parte demandante 

efectivamente menciona a mi representada en el poder y en el cuerpo de la 



demanda, como tercera vinculada a la demanda, pero incurre en un gravísimo 

error, el cual consistió en no realizar su vinculación expresa y con nombre propio 

en las pretensiones, como efectivamente lo realizó en el poder y en el cuerpo de 

la demanda, o incluso solicitar en una pretensión la vinculación de mi 

representada como Litis consorcio necesario, porque la parte demandante tenía 

pruebas que ella ocupa el local comercial en calidad de propietaria del 

establecimiento de  comercio que funciona en el inmueble objeto de la presente 

acción, pero ella nunca podría comparecer en la presente acción como 

demandada, como equivocadamente se realizó en el auto admisorio de la 

demanda, porque mi representada no suscribió contrato de arrendamiento 

alguno, y en tal sentido, considero humildemente, que la providencia que admitió 

la demanda contra mi defendida, es violatoria de normas sustanciales y 

procesales; y desborda y concede solicitudes que la parte demandante NUNCA 

SOLICITO EN LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA.  

Con fundamento en lo anterior, ruego al Despacho, ejercer inmediatamente un 

control de legalidad, y desvincular a mi representada de la presente acción como 

demandada y dejar sin efecto la providencia que ordena el embargo y secuestro 

del establecimiento de comercio, porque reitero, ella no es demandada y al no 

ser demandada, no se pueden embargar sus bienes.  

 

Antes de proceder a dar la contestación de la demanda, le informo al Despacho, 

que mi representada no está obligada a cumplir con la exigencia contemplada 

en el artículo 384 del CGP., para ser oída en este proceso, en primer lugar, por 

cuanto, mi representada desconoce la calidad de arrendador de la demandante, 

al igual, que la demandante la desconoció como arrendataria o subarrendataria, 

porque obsérvese muy bien las pretensiones de la demanda de restitución, en 

ninguna de ellas se dirige textualmente y con nombre propio contra mi 

representada, lo cual establece, que la presente acción no está dirigida contra 

ella, lo cual desde ahora establece, que en el auto que admitió la demanda, el 

Despacho incurrió en una falencia sustancial, al indicar que la demanda se dirige 

también contra mi representada GLORIA PATRICIA ALZATE ESCOBAR, a 

sabiendas y contrario a la realidad, que la parte demandante en ninguna de las 

pretensiones la menciona y demanda con nombre propio; y en segundo lugar, 

porque la jurisprudencia tiene por sentado, que cuando se desconoce la validez 



del contrato o la calidad de arrendador, NO SE PUEDE EXIGIR EL PAGO DE 

LOS CANONES PARA SER ESCUCHADO EL DEMANDADO, y se debe 

inaplicar la obligación legal de cancelar los canon de arrendamiento, esto, con el 

fin de garantizar el derecho de defensa y contradicción a los demandados, este 

precedente jurisprudencial, está debidamente decantado por las altas cortes, 

como lo ha expresado en las siguientes jurisprudencias: Sentencia T-118 de 

2012; sentencia T-150 de 2007; sentencia T-067 de 2010; sentencias T-494 de 

2005, T-150 de 2007 y T-1082 de 2007, resaltando, que de no aplicarse el 

precedente jurisprudencial en este caso, se estaría incurriendo en un defecto 

sustantivo y procesal, el cual se traduciría en una abierta violación a los derechos 

fundamentales de defensa y contradicción de mi representada, porque sería 

absolutamente injusto, que no se permita ejercer su derecho de defensa a una 

persona que no fue demandada, porque reitero, en ninguna de las pretensiones 

se enuncia puntual y textualmente el nombre de mi defendida.  

 

Solicitando de nuevo, respetuosa y humildemente, analice el Despacho mis 

anteriores argumentos y se pronuncie sobre ellos, y en ese contexto, procedo a 

dar respuesta a la demanda en el orden en el cual la presentó la parte 

demandante en los siguientes términos.  

 

En cuanto a LOS FUNDAMENTOS FACTICOS O HECHOS, mi representada se 

pronuncia en la siguiente forma 

 

AL PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO Y CUARTO. Es cierto, según se 

desprende de los documentos aportados. 

 

AL QUINTO. Es parcialmente cierto, en que parte del contrato de venta del 

establecimiento de comercio a favor de mi representada, se indica que el local 

se dio en subarriendo.  

 

AL SEXTO. Es cierto.  

 

AL SEPTIMO. Es cierto acorde al documento aportado, pero esa comunicación 

va dirigida a una persona que no es parte procesal, por tal motivo, se le debe 



restar valor probatorio, además, mi representada no es demandada en la 

presente acción. 

 

AL OCTAVO. Es cierto según lo manifestado por la demandante, pero se reitera, 

mi representada no es demandada en la presente acción.  

 

AL NOVENO. Según los documentos y la afirmación realizada por la 

demandante, es cierto, pero esas circunstancias no afectan a mi representada, 

toda vez, que ella no fue demandada por el demandante, y ella desconoce la 

calidad de arrendadora de la demandante, al igual, que la demandante la 

desconoció como demandada, toda vez, que la acción NUNCA fue dirigida contra 

ella.     

 

En cuanto a LAS PRETENSIONES, mi representada se pronuncia en la siguiente 

forma.  

 

A LA 1ª, 2ª 3ª y 4a.- No se opone mi representada a que se declaren las mismas, 

siempre y cuando, la terminación y entrega del local, recaiga única y 

exclusivamente contra las demandadas MARIA LIBIA TAMAYO GONZALEZ y 

BLANCA NIDIA RUIZ TAMAYO, que son las personas que firmaron el contrato 

de arrendamiento y que fueron las demandadas.  

 

Propongo en defensa de los intereses y derechos de mis representados, las 

siguientes EXCEPCIONES DE MERITO. 

 

FALTA DE LEGITIMACIÓN POR PASIVA.  

Solicitó se declare probada la presente excepción, toda vez, que la parte 

demandante única y exclusivamente demanda a las señoras MARIA LIBIA 

TAMAYO GONZALEZ y BLANCA NIDIA RUIZ TAMAYO, en consecuencia, no 

es procedente ni legal, que en la presente acción se tenga como demandada a 

mi representada señora GLORIA PATRICIA ALZATE ESCOBAR, a sabiendas 

que ella no fue demandada, con fundamento en lo anterior se declare probada 

la presente excepción.    

 



LAS GENERICAS, PERSONALES Y DE OFICIO DEL ARTÍCULO 282 DEL 

CGP., QUE PUEDAN VISLUMBRARSE DENTRO DEL PROCESO. 

Solicita mi representada se declare probada cualquier tipo de excepción que 

resulte probada de los hechos de la demanda, de la contestación y de las 

pruebas que se alleguen a la presente acción y así ser declarada en la sentencia 

que desestime las pretensiones de la parte demandante. 

 

Interrogatorio de parte.  

Que formulare a la demandante con exhibición de documentos, en la fecha que 

fije el Despacho.  

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO. 

CGP. Artículos 42-5-12, 96, 282, 391 y demás normas concordantes y 

complementarias. 

 

ANEXOS. 

Poder. 

 

NOTIFICACIONES Y DIRECCIONES.  

Las que obran en la demanda inicial, y el suscrito en la calle 51 # 51-31 Of. 1904 

Tel. 3147075080 Medellín. luisisaza208@hotmail.com 

 

Señor Juez, 

Atentamente, 

 

 

 

LUIS ALBERTO ISAZA ISAZA  

T.P. 178.246 

C.C. 71.694.865 de Medellín 
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Carlos Arturo Torres Estrada 

Abogado U. de M. 

 

Carrera 81 Nro. 19 – 48 Apto 302 Cel. 310 3933325  

E-mail: carlostorresestrada@hotmail.com 

Medellín  

 

 

 

Señora 

JUEZ VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
REFERENCIA: PROCESO: VERBAL DE ACCIÓN RECISORIA POR 

   LESION ENORME  
 

DEMANDANTES: GUILLERMO LEON AGUDELO ARENAS,  
MARIELA DEL SOCORRO AGUDELO ARENAS, 

MARIA HELENA AGUDELO ARENAS, 
LUIS CARLOS AGUDELO ARENAS y  

JAIME LEON AGUDELO ARENAS. 
 

DEMANDADA: MARTA LUCÍA URIBE JARAMILLO 
 

RADICADO:  050014003020220046500 
 

 

CARLOS ARTURO TORRES ESTRADA, mayor de edad, domiciliado en 
el Municipio de Medellín, identificado como aparece al pie de mi 

correspondiente firma, abogado titulado y en ejercicio, portador de la 
Tarjeta Profesional número 126.034 del C. S. de la J., actuando como 

apoderado especial de la señora MARTA LUCÍA URIBE JARAMILLO, 
por medio del presente escrito me permito contestar la Demanda de la 

referencia con base en el pronunciamiento a los hechos de la siguiente 
forma:  

 
A LOS HECHOS: 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO Y CUARTO: Son ciertos. 

 
QUINTO: Con lo manifestado en este hecho, los demandantes están 

faltando a la verdad, por cuanto solamente era la vivienda familiar de 
las Señoras MARIELA ARENAS SALAZAR (Madre de los Accionantes) y 

MARÍA DEL CARMEN PALACIO PALACIO; los demandantes solo iban 
de visita o cuando necesitaban ir al inmueble por estadía temporal con 

autorización, pues algunos vivían en Buriticá – Antioquia o fuera de 
Medellín o del País. 

 
SEXTO: Es cierto. 

 

SÉPTIMO: Es cierto y aclarando que, es la Señora MARÍA DEL 
CARMEN PALACIO PALACIO, quién compró en el 2019 los Derechos 

Hereditarios a los Señores Guillermo León, Mariela del Socorro, María 
Helena, Luis Carlos y Jaime León Agudelo Arenas. Y es importante 

precisar que, también compró el derecho al Heredero ANTONIO 
AGUDELO ARENAS, identificado con la cédula de ciudadanía N° 
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3.420.302, quien lideró dicha negociación y a los herederos de MIGUEL 
ÁNGEL AGUDELO ARENAS, fallecido en Envigado, el 30 de abril de 

2004,quienes son LAURA TATIANA AGUDELO VELÁSQUEZ, 
identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.014.236.553; MARÍA 

CAMILA AGUDELO SALAZAR, identificada con la cédula de ciudadanía 

N° 1.128.417.535 y SAMUEL AGUDELO PALACIO, identificado con la 
cédula de ciudadanía N°1.000.746.848; porque Maria Helena Agudelo 

Arenas, fue quien le recordó, le solicitó expresamente y le entregó la 
información telefónica de ellos, a la Señora MARÍA INÉS PALACIO 

PALACIO, para que como Albacea Principal con tenencia y libre 
administración de bienes de la Señora MARÍA DEL CARMEN PALACIO 

PALACIO, los ubicara y pagara el derecho que les correspondía en el 
inmueble, debido a que no figuraban en la Escritura Pública de Venta de 

Derechos Herenciales, ni en la Escritura Pública de Sucesión, por 
acuerdo privado entre ellos; igualmente que les descontara el valor que 

debían sufragar cada uno por los gastos en la Sucesión de la Señora 
MARIELA ARENAS SALAZAR y se lo pagaran a María Helena Agudelo 

Arenas.  
 

Igualmente las Accionantes Maria Helena y Mariela del Socorro Agudelo 

Arenas, fueron quienes consignaron cada una, la suma de SEIS 
MILLONES DE PESOS M/L ($6.000.000) para SAMUEL AGUDELO 

PALACIO, dineros estos que les fueron suministrados en efectivo por la 
Señora MARÍA INÉS PALACIO PALACIO, quien adicionalmente 

completó el precio de los derechos herenciales que le correspondían de 
su difunto padre, como también pagó los derechos herenciales 

correspondientes a LAURA TATIANA AGUDELO VELÁSQUEZ y 
MARÍA CAMILA AGUDELO SALAZAR. 

 
OCTAVO: Con lo manifestado en este hecho, reiteramos que los 

demandantes nuevamente están faltando a la verdad, por cuanto 
efectivamente la Señora MARÍA DEL CARMEN PALACIO PALACIO, 

pagó por la compra de los derechos hereditarios a cada uno de los siete 
herederos, la suma de CUARENTA MILLONES DE PESOS M/L 

($40.000.000), valor correspondiente al justo precio al tiempo de la 

realización del contrato de compraventa de derechos hereditarios 
vinculados al bien inmueble con Matrícula Inmobiliaria N° 001-36930, y 

no como lo quieren hacer ver los cinco accionantes, por la suma de 
CIENTO DOCE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/L 

($112.500.000), suma que es relacionada en la Escritura Pública, por 
efectos tributarios y para pagar menos gastos e impuestos, costumbre 

ésta que es notoria y de público conocimiento, como se comprobará en 
el proceso con las pruebas documentales que aportamos con la 

contestación de la demanda y las testimoniales que realizaremos 
durante el proceso. 

 
NOVENO Y DÉCIMO: Son ciertos. 
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UNDÉCIMO: Es falso, se indica en que por simple liberalidad de la 
Señora MARÍA DEL CARMEN PALACIO PALACIO, a pesar de que ya 

había comprado la totalidad de los derechos hereditarios vinculados al 
predio con matrícula inmobiliaria número 001-36930 y pagó su justo 

precio; permitió que la Señora María Helena Agudelo Arenas, se quedara 

en la vivienda después de la muerte de su Señora Madre, MARIELA 
ARENAS SALAZAR, además porque empezó la Pandemia del Covid 19.  

 
Del mismo modo, es falso que la Señora María Helena asumiera las 

labores de la casa, pues si hacía alguna labor domestica era por 
voluntad propia y mucho menos en lo que respecta, al cuidado personal 

de la Señora MARÍA DEL CARMEN PALACIO PALACIO, ya que ella 
hasta la fecha de su muerte se valió por sus propios medios, tan es así, 

que dos días antes de su fallecimiento condujo su vehículo para visitar a 
familiares y amigos e igualmente para las labores domésticas, siempre 

contrataba y pagaba de su patrimonio, quien las hiciera; como también 
elegía quienes la acompañaban a sus citas médicas y vueltas personales 

y siempre fueron los Señores Marta Lucia Uribe Jaramillo y Eliecer 
Restrepo Restrepo, pues eran las personas de su total confianza. 

 

DUODÉCIMO: Es falso, que la Señora María Helena Agudelo Arenas, 
sea poseedora del inmueble, como tampoco tiene la pacífica y legitima 

tenencia del mismo, primero vino habitarlo por la enfermedad de su 
Señora Madre, MARIELA ARENAS SALAZAR, para cuidarla y una vez 

ocurrido su fallecimiento y después de haber vendido sus derechos 
hereditarios vinculados al bien inmueble con Matrícula Inmobiliaria N° 

001-36930, se reitera que, se le permitió vivir por mera voluntad, 
inicialmente de la Señora María del Carmen y posteriormente por la 

accionada en el presente proceso. 
 

Aunado a lo anterior, la Señora María Helena Agudelo Arenas en alianza 
con los demandantes, han realizado maniobras abusivas por el mero 

hecho de habitar ésta ultima el inmueble, que le han impedido a mi 
representada ejercer sus derechos sobre el inmueble y porque sienten 

que con la compraventa de derechos hereditarios vinculados al mismo, 

no fue un buen negocio. Como también a la fecha le han obstaculizado a 
la Albacea Principal con tenencia y libre administración de bienes, 

Señora MARÍA INÉS PALACIO PALACIO, el cumplimiento de sus 
funciones para poder finiquitarlas. 

 
En lo que respecta al derecho de usufructo que relacionan en éste hecho 

sobre el bien inmueble, es totalmente falso, pues en el certificado de 
libertad y tradición del inmueble no aparece tal gravamen.  

 
DÉCIMO TERCERO: Es falso, primero porque la Señora Maria Helena 

Agudelo Arenas, antes de la enfermedad de su madre señora MARIELA 

ARENAS SALAZAR, vivía en Buriticá – Antioquia, incluso allá se casó, 
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tenía un Almacén de Ventas de Variedades y segundo desde siempre el 

mantenimiento y gastos del inmueble los pagó la Señora MARÍA DEL 

CARMEN PALACIO PALACIO, quien era pensionada de la Rama 

Judicial como Magistrada, teniendo en cuenta que en muchas 

oportunidades pagó los gastos y el impuesto predial de la Señora 

MARIELA ARENAS SALAZAR y después de su fallecimiento los 

asumieron su Albacea Principal con tenencia y libre administración de 

bienes, Señora MARÍA INÉS PALACIO PALACIO, y su Heredera 

Universal MARTA LUCÍA URIBE JARAMILLO, porque así lo dispuso la 

Causante.  

Además en ningún momento la Señora María Helena, ha recibido 

perturbaciones por su habitación en el inmueble, insisto es ella una de 

las personas que ha perturbado las funciones de la Albacea Principal y la 

Heredera Universal, dado a que no ha permitido el ingreso a ninguna de 

las dos, a la primera para ejercer sus funciones y a la segunda para 

ejercer sus derechos como propietaria y continuar con la personalidad 

jurídica de la Causante MARÍA DEL CARMEN PALACIO PALACIO, 

más aún que era su vivienda y a la fecha están todos sus bienes 

muebles y enseres ahí.  

DÉCIMO CUARTO: Es cierto. 

 
DÉCIMO QUINTO: Expresa mi mandante que lo relatado es cierto, no 

obstante lo anterior, que en ningún momento ha realizado ningún hecho 
perturbatorio de su bien inmueble a la tenencia de la demandante. 

 
DÉCIMO SEXTO y DÉCIMO SÉPTIMO: Son ciertos, para el 

cumplimiento del requisito de procedibilidad del presente proceso. 
 

DÉCIMO OCTAVO: Es cierto, con la connotación, según lo indicó mi 
mandante, de que la Señora MARÍA DEL CARMEN PALACIO 

PALACIO, pagó el justo precio de conformidad a la ley que regula la 

materia y la suma cancelada por la compraventa de derechos 
hereditarios vinculados al bien inmueble con Matrícula Inmobiliaria N° 

001-36930, fue el justo precio acordado por las partes, quienes lo 
fijaron en consideración a la persona, es decir, como la Señora María del 

Carmen, en vida había beneficiado a la Madre de los Accionantes e 
igualmente a ellos, según lo manifestado por el Señor Antonio Agudelo 

Arenas, quien lideró dicha compraventa y no por ello desbordó o se 
configuro un desequilibrio patrimonial para los demandantes, que diera 

lugar a las normas que regulan la Lesión Enorme. 
 

Reitero que, igualmente compró los derechos hereditarios de los otros 
dos herederos, Señores Antonio Agudelo Arenas y Miguel Ángel Agudelo 

Arenas (fallecido) pagados a sus hijos, como se indicó en la contestación 
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del hecho séptimo, de lo cual tenían pleno conocimiento los Accionantes 
en el presente proceso. 

 
DÉCIMO NOVENO: Con lo manifestado en este hecho, los 

demandantes continúan faltando a la verdad, dado que las Señoras 

MARIELA ARENAS SALAZAR y MARÍA DEL CARMEN PALACIO 
PALACIO, se conocieron en Buriticá – Antioquia, cuando nombraron a 

la Señora Palacio Palacio, Juez de ese Municipio en el año 1974, la 
Señora Mariela le alquilo una habitación y ellas hicieron muy buena 

empatía. Después le hicieron traslados a Segovia, Rionegro y Girardota 
– Antioquia y años más tarde cuando la trasladan a María del Carmen a 

Medellín, vivió con su Mamá María Francisca Palacio de Palacio 
(fallecida) y con su Hermana María Ruth Palacio Palacio. 

Después acordaron María del Carmen y Mariela, alquilar una casa para 
su residencia y posteriormente el 14 de septiembre de 1990, mediante 

Escritura Pública N° 4210 de la Notaria 3 de Medellín, según el 
Certificado de Tradición y Libertad, anotación N° 16, del inmueble con 

Matrícula Inmobiliaria N° 001-36930, aportado con la demanda, el hijo 
de la Señora Mariela, Miguel Ángel Agudelo Arenas (fallecido) y María 

del Carmen Palacio Palacio, compraron el inmueble objeto de la 

compraventa de derechos hereditarios vinculados, el cual fue la vivienda 
de ambas hasta su fallecimiento. 

Es importante precisar que, los Accionantes nunca habitaron el inmueble 
como su residencia, iban ocasionalmente y María Helena por la 

enfermedad de su señora Madre, fue a cuidarla y después de su 
fallecimiento por simple liberalidad de la Señora MARÍA DEL CARMEN 

PALACIO PALACIO, a pesar de que ya había comprado los derechos 
hereditarios vinculados al predio con matrícula inmobiliaria número 001-

36930; permitió que la Señora María Helena Agudelo Arenas, se 
quedara en la vivienda, además porque empezó la Pandemia del Covid 

19 y al fallecimiento de ella, de María del Carmen, acordaron 
verbalmente en una reunión en el inmueble el 02 de octubre de 2021, 

las Señoras Maria Helena y Mariela Agudelo Arenas, María Inés y Marta 
Lucia, que el bien inmueble se los entregarían el 15 de enero de 2022, 

lo cual a la fecha no ha sido posible. 

 
A LAS PRETENSIONES 

 

Mi poderdante se opone a todas las pretensiones solicitadas por los 

Accionantes, tanto a la declarativa de LA RESCISIÓN DE LA VENTA 
POR LESION ENORME, celebrada entre la Señora María Del Carmen 

Palacio Palacio y los Señores Guillermo León Agudelo Arenas, Mariela 

Del Socorro Agudelo Arenas, María Helena Agudelo Arenas, Luis Carlos 
Agudelo Arenas y Jaime León Agudelo Arenas, mediante Escritura 

Pública No. 1980 del 18 de mayo de 2019 y por consecuencia de la 
PARTICION SUCESORAL que se encuentra en la Escritura Pública No. 

3359 del 16 de agosto de 2019, sobre el bien inmueble ubicado la calle 
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32 C #76-93 del Barrio Laureles de Medellín y que posee la matricula 
inmobiliaria No. 001-36930 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Medellín – Sur; todo vez que en el caso concreta no opera la 
Lesión Enorme. 
 

EXCEPCIONES 

PRINCIPALES:  

PRIMERA: PAGO TOTAL DEL JUSTO PRECIO FRENTE A LA 

COMPRA DE DERECHOS HERENCIALES: 

Como se ha expresado a lo largo de la contestación de la demanda, el 

precio cancelado a los Accionantes (Quienes no son los únicos herederos 

a quienes se les compró el derecho hereditario), se les canceló a todos 

los Herederos de la Señora MARIELA ARENAS SALAZAR, ya que todos 

no aparecen en la Escritura Pública de Venta de Derechos Herenciales, 

por parte de la Señora MARÍA DEL CARMEN PALACIO PALACIO y su 

Albacea Principal con tenencia y libre administración de bienes, Señora 

MARÍA INÉS PALACIO PALACIO, en Representación de la Causante y 

la Accionada en este proceso, lo que indica que no se trasgredió lo 

consagrado en el artículo 1947 del Código Civil, como lo expreso en la 

Contestación de los hechos de la presente Demanda y se probará en la 

etapa procesal correspondiente; el valor cancelado a cada uno de los 

Herederos, por su derecho fue la suma de CUARENTA MILLONES DE 

PESOS M/L ($40.000.000).  

SEGUNDA: PROPORCIONALIDAD EN EL DERECHO DE CADA 

ACCIONANTE FRENTE A LA VENTA DE DERECHOS 
HEREDITARIOS: 
 

En este orden de ideas, es importante precisar que, los Accionantes, 

solo pueden solicitar en lo pretendido en este proceso, lo que les 

corresponde a cada uno por su derecho, por lo tanto hay que realizar, 

una vez verificado el justo precio para la venta el porcentaje que a cada 

uno le corresponde.  

TERCERA: LA INEXISTENCIA DE LA LESIÓN ENORME: 

Falta de los presupuestos axiológicos para que se configure la Lesión 
Enorme, toda vez que, como se indicó en la excepción primera y 

segunda, se pagó el justo a precio a todos los herederos frente a la 

venta de derechos herenciales. 
 

Consecuente con lo anterior y de conformidad al dictamen pericial, que 
se adjunta a la presente contestación, realizado por el Señor JOSE 

ANIBAL ESCOBAR HURTADO, RAA: AVAL-98539927, 19 de abril de 
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2022, el justo precio del 50% del inmueble con matricula inmobiliaria 
No. 001-36930, para la fecha de la venta de derechos hereditarios 

realizada mediante Escritura Pública No. 1980 del 18 de mayo de 2019 
el valor aproximado es de CUATROCIENTOS ONCE MILLONES 

QUINIENTOS MIL PESOS M/L($411.500.000), debido a que, el 

dictamen pericial por el 100% es por valor de OCHOCIENTOS 
VEINTITRES MILLONES DE PESOS M/L ($823.000.000). 

 
Así las cosas, analizado el pago a los Herederos de la Señora MARIELA 

ARENAS SALAZAR 
 

Guillermo León Agudelo Arenas    $40.000.000 
Mariela del Socorro Agudelo Arenas    40.000.000 

Maria Helena Agudelo Arenas     40.000.000 
Luis Carlos Agudelo Arenas      40.000.000 

Jaime León Agudelo Arenas      40.000.000 
Antonio Agudelo Arenas      40.000.000 

Herederos de Miguel Ángel Agudelo Arenas   40.000.000 
(Laura Tatiana Agudelo Velásquez,         $280.000.000 

María Camila Agudelo Salazar,  

Samuel Agudelo Palacio) 
 

Como se puede observar, el precio cancelado a todos los Herederos fue 
la suma de DOSCIENTOS OCHENTA MILLONES DE PESOS M/L 

($280.000.000), lo que indica que NO es menos de la mitad del justo 
precio, como lo indica la norma y lo pagado por cada derecho. 

 
E igualmente, por el Principio de Economía Procesal, sí prosperan las 

excepciones, las Accionantes en este proceso Señoras Mariela Del 
Socorro y María Helena Agudelo Arenas, deben restituir el inmueble con 

matricula inmobiliaria No. 001-36930, con sus componentes, 
anexidades, mejoras y usos, así como todas sus accesiones y frutos de 

acuerdo con el dictamen pericial aportado en la contestación de la 
demanda desde la fecha de la presentación de la misma, ya que tienen 

la tenencia. 

 
EXCEPCIÓN SUBSIDIARIA: COMPLETAR EL JUSTO PRECIO: 

 
En caso de que no prosperen las Excepciones y de conformidad a lo 

establecido en el artículo 1.948 del Código Civil, propongo la Excepción 
Subsidiaria de completar el justo precio, de acuerdo a lo que reza el 

citado artículo: “…….o completar el justo precio con deducción de una 
décima parte;…….”. Toda vez que, la ley brinda la posibilidad de llegar a 

un punto de equilibrio contractual mediante el pago del valor que hace 
falta para llegar al justo precio. 
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E igualmente, por el Principio de Economía Procesal, sí prosperan las 
excepciones, las Accionantes en este proceso Señoras Mariela Del 

Socorro y María Helena Agudelo Arenas, deben restituir el inmueble con 
matricula inmobiliaria No. 001-36930, con sus componentes, 

anexidades, mejoras y usos, así como todas sus accesiones y frutos de 

acuerdo con el dictamen pericial aportado en la contestación de la 
demanda desde la fecha de la presentación de la misma, ya que tienen 

la tenencia. 
 

CONTRADICCIÓN AL DICTAMEN PERICIAL PRESENTADO POR LOS 

ACCIONANTES 

De conformidad a lo establecido en el artículo 228 del C. G. P. y al 

dictamen presentado en la Demanda, elaborado por Lonja Ingenieros 

SAS, suscrito por el Señor Oscar William Pérez Berrio, Gerente General y 

el Señor Lucas Albeiro Muñoz C., Supervisor de Avalúos, solicito la 

comparecencia a la Audiencia que señale el Despacho, en el momento 

procesal oportuno, con el fin de establecer el contenido del mismo. 

PRUEBAS 
 

1. INTERROGATORIO DE PARTE: 
 

Sírvase Señora Juez, decretar interrogatorio de parte a los Señores 

GUILLERMO LEÓN AGUDELO ARENAS, MARIELA DEL SOCORRO 

AGUDELO ARENAS, MARÍA HELENA AGUDELO ARENAS, LUIS 

CARLOS AGUDELO ARENAS Y JAIME LEÓN AGUDELO ARENAS, 

para que absuelvan interrogatorio de parte, en la fecha que indique el 

Despacho, sobre los hechos fundantes y las pretensiones de la 

Demanda. 

2. INTERROGATORIO AL PERITO que realizó el dictamen 

presentado en la Demanda, elaborado por Lonja Ingenieros SAS, 

suscrito por el Señor Oscar William Pérez Berrio, Gerente General 

y el Señor Lucas Albeiro Muñoz C., Supervisor de Avalúos, de 

conformidad a la contradicción presentada. 

3. DOCUMENTALES: 
 

Solicito muy respetuosamente, se tengan como pruebas documentales 

las mismas de la Demanda Inicial. 

Además, solicito tener como pruebas las siguientes: 

3.1 Pago de impuestos prediales de la Señora MARÍA DEL CARMEN 
PALACIO PALACIO del inmueble con la Matricula Inmobiliaria 001-
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36930 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Medellín Zona 
Sur.  

 
3.2 Pago de impuestos prediales de la Señora MARIELA ARENAS 

SALAZAR, realizados por la Señora María del Carmen Palacio 

Palacio del inmueble con la Matricula Inmobiliaria 001-36930 de la 
Oficina de Instrumentos Públicos de Medellín Zona Sur. 

 
3.3. Pago de EPM de septiembre 2021 del Contrato 10993320 del 

inmueble con la Matricula Inmobiliaria 001-36930. 
 

3.4. Pago de EPM de 2021 del Contrato 10993320 del inmueble con la 
Matricula Inmobiliaria 001-36930. 

 
3.5. Pago de TIGO UNE de septiembre 2021 del Contrato 3918965 del 

inmueble con la Matricula Inmobiliaria 001-36930. 
 

3.6. Copia de la Escritura Pública 1978, de fecha 18 de mayo de 2019, 
otorgada en la Notaría Diecinueve de Medellín, venta de derechos 

herenciales vinculados de manera exclusiva sobre el derecho o 
cuota proindiviso de 33,33% aproximadamente, sobre un 

inmueble consistente en un local de tienda, de dos pisos, situado 
en la plaza principal del Municipio de Buriticá – Antioquia, con 

matrícula inmobiliaria número 024-5278 de la Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos de Santa Fe de Antioquia, en la que 

Guillermo León, Luis Carlos y Jaime Agudelo Arenas transfieren 
sus derechos a Mariela del Socorro y Maria Helena Agudelo 

Arenas. 
 

3.7. Copia del Registro Civil de Nacimiento y de la Partida de Bautismo 

del Señor ANTONIO AGUDELO ARENAS. 

 
3.8. Copia del Registro Civil de Nacimiento y de la Partida de Bautismo 

del Señor MIGUEL ÁNGEL AGUDELO ARENAS. 
 

3.9. Copia del Registro Civil de Defunción del Señor MIGUEL ÁNGEL 
AGUDELO ARENAS, fallecido en Envigado, el 30 de abril de 2004, 

inscrito en la Notaría Primera de Envigado – Antioquia, indicativo 
serial 06660262. 

 
3.10. Copia del Registro Civil de Nacimiento de la Señora MARÍA 

CAMILA AGUDELO SALAZAR. 
 

3.11. Copia del Registro Civil de Nacimiento de la Señora LAURA 
TATIANA AGUDELO VELÁSQUEZ. 
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3.12. Copia del Registro Civil de Nacimiento del Señor SAMUEL 
AGUDELO PALACIO. 

 
3.13. Copia de Demanda y contestación de la misma con el poder y 

Radicado N° 2013- 100 en el Juzgado Promiscuo Municipal de 

Buriticá – Antioquia, por División Material, donde es demandante 
Mariela del Socorro Agudelo Arenas, (quien solicita amparo de 

pobreza), en contra de Maria Helena Agudelo Arenas.  
 

3.14. Copia de la comunicación que la Albacea Principal con tenencia y 
libre administración de bienes, Señora MARÍA INÉS PALACIO 

PALACIO, dejó el 03 de enero de 2022, en el inmueble ubicado 
en la Calle 32 C N° 76 – 93 Barrio El Nogal de la ciudad de 

Medellín, dirigida a la Señora María Helena Agudelo Arenas, por la 
entrega casa de habitación, firmada por la Señora Patricia María 

Palacio Palacio, como testigo. 
 

3.15. Entrevista realizada a la Señora MARÍA INÉS PALACIO 

PALACIO, Albacea Principal con tenencia y libre administración de 
bienes, conforme al artículo 188 del C.G.P., en la cual expresa 

cómo llegó el bien inmueble objeto de la demanda a manos de las 

accionadas. (La cual fue realizada para el Proceso de Restitución 
con Radicado 05001310300120220007800). 

 
3.16. Entrevista realizada al Señor ELIECER RESTREPO RESTREPO, 

conforme a los artículos 188 y 208 del C.G.P., en la cual expresa 
cómo llegó el bien inmueble objeto de la demanda a manos de las 

accionadas. (La cual fue realizada para el Proceso de Restitución 
con Radicado 05001310300120220007800). 

 
3.17. Entrevista realizada al Señor JAYDI VILLEGAS DOMÍNGUEZ, 

conforme a los artículos 188 y 208 del C.G.P., en la cual expresa 
cómo llegó el bien inmueble objeto de la demanda a manos de las 

accionadas. (La cual fue realizada para el Proceso de Restitución 
con Radicado 05001310300120220007800). 

 

3.18. Comunicación del 22 de agosto de 2022 del Médico Internista, 
Doctor IGNACIO CEBALLOS VELÁSQUEZ, con Registro 7501-76, 

identificado con la cédula de ciudanía número 8.288.930, celular 
3104263536, igceb2@gmail.com; en la que informa que en los 

últimos años actúo como el Médico Consultante de la Señora 
MARÍA DEL CARMEN PALACIO PALACIO, “quién hasta sus 

últimos días conservó la autonomía, entendida como la capacidad 
de valerse por sí misma.” 

 

3.19. Carta en original enviada el 25 de octubre de 2021 por la Señora 
MARÍA CAMILA AGUDELO SALAZAR, a la Señora MARÍA INÉS 

PALACIO PALACIO, donde certifica que recibió la suma de 

mailto:igceb2@gmail.com
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TRECE MILLONES TRECIENTOS TREINTA Y TRES MIL PESOS 
CON TREINTA Y TRES CENTAVOS M/L ($13.333.333,33), por 

el dinero que le correspondía como Co-Heredera en 
Representación de su difunto Padre, el Señor MIGUEL ÁNGEL 

AGUDELO ARENAS, fallecido en Envigado, el 30 de abril de 2004, 

por la venta del derecho vinculado al inmueble con matricula N° 
001-36930 en la sucesión intestada de la Señora MARÍELA 

ARENAS SALAZAR, fallecida en Medellín, el 24 de febrero de 
2019, compra que realizara la Señora MARÍA DEL CARMEN 

PALACIO PALACIO. 
 

3.20. Recibos originales de Pago del 30 de enero de 2020 por valor de 

DOCE MILLONES DE PESOS M/L ($12.000.000), autenticado 
y del 12 de octubre de 2021, por valor de UN MILLÓN CIENTO 

SETENTA Y SEIS MIL SEICIENTOS PESOS M/ ($1.176.600) a 
SAMUEL AGUDELO PALACIO, por el dinero que le correspondía 

como Co-Heredero en Representación de su difunto Padre, el 
Señor MIGUEL ÁNGEL AGUDELO ARENAS, fallecido en 

Envigado, el 30 de abril de 2004, por la venta del derecho 
vinculado al inmueble con matricula N° 001-36930 en la sucesión 

intestada de la Señora MARÍELA ARENAS SALAZAR, fallecida en 

Medellín, el 24 de febrero de 2019, compra que realizara la Señora 
MARÍA DEL CARMEN PALACIO PALACIO. 

 

3.21. Poder de la Señora LAURA TATIANA AGUDELO VELÁSQUEZ, 
autenticado en el Consulado de Colombia en Bruselas – Bélgica, el 

08 de noviembre de 2021, donde faculta a la señora BLANCA 
STELLA PEÑA DE VELÁSQUEZ, para que en su nombre y 

representación reciba el dinero, que le corresponde como Co-
Heredera en Representación, por parte de su Padre, el Señor 

MIGUEL ÁNGEL AGUDELO ARENAS, fallecido en Envigado, el 30 
de abril de 2004, en la sucesión intestada de la Señora MARÍELA 

ARENAS SALAZAR, fallecida en Medellín, el 24 de febrero de 
2019; el cual será depositado en la cuenta de ahorros N° 

67309291198 de Bancolombia a nombre de la Señora CLAUDIA 

LILIANA VELÁSQUEZ PEÑA, compra que realizara la Señora 
MARÍA DEL CARMEN PALACIO PALACIO. 

 

3.22. Carta en original enviada el 11 de noviembre de 2021 por la 
Señora BLANCA STELLA PEÑA DE VELÁSQUEZ , a la Señora 

MARÍA INÉS PALACIO PALACIO, autorizando que se le 
consignaran los dineros por valor de TRECE MILLONES 

TRECIENTOS TREINTA Y TRES MIL PESOS CON TREINTA Y 
TRES CENTAVOS M/L ($13.333.333,33), en la cuenta de 

ahorros a nombre de la Señora CLAUDIA LILIANA VELÁSQUEZ 
PEÑA, correspondientes al derecho que como Co-Heredera a 

LAURA TATIANA AGUDELO VELÁSQUEZ, en Representación de 
su difunto Padre, el Señor MIGUEL ÁNGEL AGUDELO ARENAS, 
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fallecido en Envigado, el 30 de abril de 2004, por la venta del 
derecho vinculado al inmueble con matricula N° 001-36930 en la 

sucesión intestada de la Señora MARÍELA ARENAS SALAZAR, 
fallecida en Medellín, el 24 de febrero de 2019, compra que 

realizara la Señora MARÍA DEL CARMEN PALACIO PALACIO; 

los cuales fueron cancelados mediante consignación a la cuenta 
por valor de ONCE MILLONES CIENTO SETENTA Y SEIS MIL 

SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS M/L ($11.176.675) 
y UN MILLÓN DE PESOS M/L ($1.000.000) por transferencia. 
 

3.23. Consignación a la cuenta de ahorros a nombre de la Señora 
CLAUDIA LILIANA VELÁSQUEZ PEÑA por valor de ONCE 

MILLONES CIENTO SETENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS 
SETENTA Y CINCO PESOS M/L ($11.176.675) para LAURA 

TATIANA AGUELO VELÁSQUEZ. 
 

3.24. Transferencia a la cuenta de ahorros a nombre de la Señora 

CLAUDIA LILIANA VELÁSQUEZ PEÑA por valor de UN MILLÓN 
DE PESOS M/L ($1.000.000) para LAURA TATIANA AGUELO 

VELÁSQUEZ. 
 

3.25. Copia de la consignación realizada el 12 de octubre de 2021, POR 

LA Señora MARIA INES PALACIO PALACIO a la Señora GINA 
SARMIENTO, Odontóloga, quien se ubica en la Calle 7 N° 39 – 

197 Consultorio 1318 Torre Intermedica en Medellín, por el pago 
parcial del dinero que le correspondía como Heredera a MARIELA 

DEL SOCORRO AGUDELO ARENAS, en la sucesión intestada de 
la Señora MARÍELA ARENAS SALAZAR, fallecida en Medellín, el 

24 de febrero de 2019,por la compra que realizara la Señora 

MARÍA DEL CARMEN PALACIO PALACIO, en la venta de 
derechos herenciales. 

 

3.26. Copia de la consignación realizada en Bancolombia, por la Señora 
MARÍA DEL CARMEN PALACIO PALACIO, C.C. 32.490.243 el 

28 de mayo de 2019 al Señor JAIME LEON AGUDELO ARENAS, 
CC. 70.093.942, por el pago parcial del dinero que le correspondía 

como Heredero, en la sucesión intestada de la Señora MARÍELA 
ARENAS SALAZAR, por la compra de los derechos herenciales 

vinculados en el inmueble con matricula inmobiliaria N° 001- 
36930. 

 

3.27. Original del Certificado de Matrícula Mercantil de Persona Natural 
de MARÍA HELENA AGUDELO ARENAS. 

 

3.28. Original del Certificado de Matrícula Mercantil de Persona Natural 
de MARIELA DEL SOCORRO AGUDELO ARENAS. 

 



Carlos Arturo Torres Estrada 

Abogado U. de M. 

 

Carrera 81 Nro. 19 – 48 Apto 302 Cel. 310 3933325  

E-mail: carlostorresestrada@hotmail.com 

Medellín  

 

 

 

3.29. Certificados Labores y Posesiones de la Señora MARÍA DEL 
CARMEN PALACIO PALACIO: 

 

 Certificado del 26 de junio de 1980; en el que indica que laboró en 
Buriticá – Antioquia, desde el 14 de febrero de 1974 hasta el 31 

de agosto de 1977. 

 Acta de posesión del 31 de octubre de 1979; en el que indica que 
se posesiona en Rionegro – Antioquia. 

 Acta de posesión del 07 de junio de 1982; en el que indica que se 
posesiona en Rionegro – Antioquia. 

 Acta de posesión del 1° de septiembre de 1983; en el que indica 
que se posesiona en Girardota – Antioquia. 

 Dos Actas de posesión del 06 de octubre de 1986; en el que indica 
que se posesiona en Segovia – Antioquia. 

 Acta de posesión del 1° de octubre de 1987; en el que indica que 
se posesiona en Medellín – Antioquia. 

 Acta de posesión del 1° de diciembre de 1989; en el que indica 
que se posesiona en Medellín – Antioquia. 

 Acta de posesión del 27 de febrero de 1991; en el que indica que 
se posesiona en Medellín – Antioquia. 

 

3.30. Certificado Laboral solicitado por la Señora Marta Lucia Uribe 
Jaramillo a La Secretaria General de la Corte Suprema de Justicia. 

 
3.31. Derecho de Petición a Bancolombia solicitando los extractos 

bancarios de la Señora MARÍA DEL CARMEN PALACIO 
PALACIO y copias de los extractos entregados.  

 
4. DICTAMENES PERICIALES 

 
4.1. En aras de ejercer el derecho de contradicción al dictamen 

presentado en la demanda, se adjunta el dictamen pericial, realizado de 
conformidad al artículo 226 y siguientes del C. G. P., por el Señor JOSE 

ANIBAL ESCOBAR HURTADO, RAA: AVAL-98539927, el 19 de abril de 
2022, al inmueble con matricula inmobiliaria No. 001-36930, para la 

fecha de la venta de derechos hereditarios realizada mediante Escritura 

Pública No. 1980 del 18 de mayo de 2019, en el que estipula el valor 
aproximado por el 100% es de OCHOCIENTOS VEINTITRES 

MILLONES DE PESOS M/L ($823.000.000). Por lo tanto le solicito se 
le conceda el valor probatorio y se aprecie de conformidad con el 

artículo 232 del C. G. P. 
 

4.2. Dictamen pericial, realizado de conformidad al artículo 226 y 
siguientes del C. G. P., por el Señor JOSE ANIBAL ESCOBAR HURTADO, 

RAA: AVAL-98539927, el 19 de agosto de 2022, el avalúo para el 
arriendo en el año 2022 al inmueble con matricula inmobiliaria No. 001-

36930, en el que lo estipula en la suma de DOS MILLONES 
OCHOCIENTOS VENTIOCHO MIL PESOS M/L ($2.828.000.000). 
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Por lo tanto le solicito se le conceda el valor probatorio y se aprecie de 
conformidad con el artículo 232 del C. G. P. 

 
5. TESTIMONIALES 
 

TESTIMONIAL: Me reservo el derecho de contra interrogar a los 

terceros citados, sobre los hechos fundantes y pretensiones de la 

Demanda, el día y hora que usted señale. 

Solicito se decrete la declaración de las siguientes personas quienes 

testificarán sobre los siguientes hechos:  

5.1. ELIECER RESTREPO RESTREPO, identificado con cédula de 

ciudadanía número 71.645.903, quien se localiza en la Calle 101 C 
N° 74-68 del Bario Pedregal de Medellín, celular 3104189376, 

eliecerrestreporestrepo@gmail.com 
 

Quien expondrá sobre todos los hechos relacionados en la Contestación 

de la Demanda. 

5.2. MARÍA INÉS PALACIO PALACIO, identificada con cédula de 

ciudadanía número 32.078.251, quien se localiza en Carrera 65 CC 
N° 32 A 88 (301) del Municipio de Medellín, celular 3127922769, 

palacioine@yahoo.es 
 

Quien expondrá sobre todos los hechos relacionados en la Contestación 

de la Demanda. 

5.3. PATRICIA MARÍA PALACIO PALACIO, identificada con cédula 

de ciudadanía número 52.001.300, quien se localiza en la Circular 

4 N° 66 B - 120 Apto 203 del Municipio de Medellín, celular 
3502258956, palacio_paticia@hotmail.com 

 

Quien expondrá sobre los siguientes hechos de la Contestación de la 
Demanda: Quienes eran las propietarias y habitantes del inmueble y 

quien es la propietaria actual; hechos quinto, décimo, undécimo, 
duodécimo, décimo tercero, décimo quinto. 
 

5.4. MIRYAM LUCÍA PALACIO ECHEVERRI, identificada con cédula 
de ciudadanía número 42.885.423, quien se localiza en la 

Trasversal 4ª Diagonal 75 D 52 Bloque 2 Apto 409 del Municipio 
de Medellín, celular 3005509823, palacio227@hotmail.com 

 

Quien expondrá sobre los siguientes hechos de la Contestación de la 
Demanda: Quienes eran las propietarias y habitantes del inmueble y 

quien es la propietaria actual; hechos quinto, décimo, undécimo, 

duodécimo, décimo tercero, décimo quinto. 
 

5.5. JAIDY VILLEGAS DOMÍNGUEZ, identificado con cédula de 

ciudadanía número 2.931.463, quien se localiza en la Carrera 65 

mailto:eliecerrestreporestrepo@gmail.com
mailto:palacioine@yahoo.es
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CC N° 32 A 88 (301) del Municipio de Medellín, celular 
3122450695, nuevecito@gmail.com 
 

Quien expondrá sobre todos los hechos relacionados en la Contestación 

de la Demanda. 

5.6. SAMUEL AGUDELO PALACIO, identificado con cédula de 
ciudadanía número 1.000.746.848, quien se localiza en la Carrera 

83 A N° 33 – 04 Laureles del Municipio de Medellín, celular 

3052540593, luzmipaisita@hotmail.com 
 

Quien expondrá sobre los dineros que le fueron cancelados por la 
Señora MARÍA DEL CARMEN PALACIO PALACIO, por la venta de los 

derechos hereditarios vinculados al inmueble con matricula inmobiliaria 
N° 001- 36930. 
 

5.7. MARÍA CAMILA AGUDELO SALAZAR, identificada con cédula de 
ciudadanía número 1.128.417.535, quien se localiza en Calle 6 B 

Sur N° 37 – 45 Apto 507 Santafe Apartamentos del Municipio de 
Medellín, celular 3104178176, 

mariacamilia.agudelosalazar@gmail.com 
 

Quien expondrá sobre los dineros que le fueron cancelados por la 

Señora MARÍA DEL CARMEN PALACIO PALACIO, por la venta de los 

derechos hereditarios vinculados al inmueble con matricula inmobiliaria 
N° 001- 36930. 
 

5.8. LAURA TATIANA AGUDELO VELÁSQUEZ, identificada con 

cédula de ciudadanía número 1.014.236.553, quien se localiza en 

agudelolauratatiana70@gmail.com, debido a que se encuentra 

radicada en Bruselas – Bélgica. 

Quien expondrá sobre los dineros que le fueron cancelados por la 
Señora MARÍA DEL CARMEN PALACIO PALACIO, por la venta de los 

derechos hereditarios vinculados al inmueble con matricula inmobiliaria 
N° 001- 36930. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

Invoco como fundamentos de derecho los artículos 96 y 396 y ss del C. 
G. del P., los artículos 1.946, 1.947, 1.948 y 1.949 del Código Civil y 

demás normas concordantes y suplementarias, que regulan la materia 
en beneficio de mi representada. 
 

ANEXOS 
 

 Lo relacionado en el acápite de pruebas. 

 Poder para actuar. 
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NOTIFICACIONES 
Las notificaciones serán recibidas en la secretaría de su despacho y en 

las siguientes direcciones: 
 

LA ACCIONADA Y SU APODERADO EN: 
 

MARTA LUCÍA URIBE JARAMILLO, identificada con la cédula de 

ciudadanía número 43.665.830, domiciliada en la Calle 101 C N° 74-68 

del Bario Pedregal de Medellín, celular 3136976746, E-mail: 

jprestrepou@gmail.com 

Apoderado CARLOS ARTURO TORRES ESTRADA, identificado con la 

cédula de ciudadanía número 98.519.746, tarjeta profesional número 

126.034 del C. S. de la J., domiciliado en la carrera 81 No. 19 – 48 Apto 

302 de Medellín, celular 3103933325, E-mail: 

carlostorresestrada@hotmail.com. 

LOS ACCIONANTES Y SUS APODERADOS EN: 

En la Calle 32 C N° 76 – 93, Barrio El Nogal de la ciudad de Medellín, 
teléfono 314-6891500. 
 

La Cq 2 #72-44 Brr Laureles, Medellín Antioquia, Tel: 3228300951, 
correo electrónico vincitlegalabogados@gmail.com. 

 
Atentamente, 

 

CARLOS ARTURO TORRES ESTRADA 

C.C. 98.519.746 
T.P. No.126034 del C. S de la J. 

mailto:carlostorresestrada@hotmail.com
mailto:vincitlegalabogados@gmail.com
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              Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia
               CERTIFICADO DE MATRÍCULA DE PERSONA NATURAL
             Fecha de expedición: 02/08/2022 -  7:02:01 PM
                Recibo No.: 0023156857           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: ibdpOdvhmicNtIrN
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.certificadoscamara.com  y  digite  el  respectivo  código,  para que
visualice   la   imagen   generada  al  momento  de  su  expedición.  La
verificación  se  puede  realizar  de  manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.
------------------------------------------------------------------------

EL  PRIMER  JUEVES  HÁBIL  DE  DICIEMBRE DE ESTE AÑO SE ELEGIRÁ LA JUNTA
DIRECTIVA  DE  LA  CÁMARA  DE  COMERCIO  DE MEDELLÍN PARA ANTIOQUIA.  LA
INSCRIPCIÓN  DE  LISTAS  DE  CANDIDATOS  DEBE HACERSE DURANTE LA SEGUNDA
QUINCENA   DEL  MES  DE  OCTUBRE.    PARA  INFORMACIÓN  DETALLADA  PODRÁ
COMUNICARSE  A LOS TELÉFONOS 576 61 69 Y 576 61 33 O DIRIGIRSE A LA SEDE
CENTRO  O  POBLADO  PARA  ESTE  EFECTO,  O  A  TRAVÉS  DE  LA PÁGINA WEB
WWW.CAMARAMEDELLIN.COM.CO

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO
               MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Nombre:                        AGUDELO ARENAS MARIA HELENA
Identificación:                CC 42981551
NIT                            N 42981551-8
Domicilio principal:           BURITICA, ANTIOQUIA, COLOMBIA

                               MATRÍCULA

Matrícula No.:                       21-349340-01
Fecha de matrícula:                  03 de Agosto de 2005
Último año renovado:                 2022
Fecha de renovación:                 02 de Marzo de 2022
Grupo NIIF:                          4 - GRUPO III. Microempresas.

                               UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal: Calle 6  5  06
Municipio:                         BURITICA, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico:                mariaelenaagudeloarenas@gmail.com
Teléfono comercial 1:              3146891500
Teléfono comercial 2:              No reportó
Teléfono comercial 3:              No reportó
Página web:                        No reportó

Dirección para notificación judicial: Calle 32 C 76  93
Municipio:                            MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico de notificación:   mariaelenaagudeloarenas@gmail.com
Teléfono para notificación 1:         3146891500
Teléfono para notificación 2:         No reportó
Teléfono para notificación 3:         No reportó
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                Recibo No.: 0023156857           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: ibdpOdvhmicNtIrN
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Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.certificadoscamara.com  y  digite  el  respectivo  código,  para que
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La  persona natural AGUDELO ARENAS MARIA HELENA SI autorizó para recibir
notificaciones personales a través de correo electrónico, de conformidad
con lo establecido en los artículos 291 del Código General del Proceso y
67  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de lo Contencioso
Administrativo

            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal código CIIU:  4771
Actividad secundaria código CIIU: 9329
Otras actividades código CIIU:    5619, 9200

Descripción  de  la  actividad  económica reportada en el Formulario del
Registro Único Empresarial y Social -RUES-:

Comercio  al  por  menor  de prendas de vestir y sus accesorios (incluye
artículos de piel) en establecimientos especializados
Otras actividades recreativas y de esparcimiento n.c.p.
Otros tipos de expendio de comidas preparadas n.c.p.
Actividades de juegos de azar y apuestas

                        INFORMACIÓN FINANCIERA

El  comerciante matriculado reportó la siguiente información financiera,
la  cual  corresponde  a la última renovación de la matrícula mercantil,
así:

Estado de situación financiera
Activo corriente:                       $1,900,000.00
Activo no corriente:                            $0.00
Activo total:                           $1,900,000.00

Pasivo corriente:                               $0.00
Pasivo no corriente:                            $0.00
Pasivo total:                                   $0.00
Patrimonio neto:                        $1,900,000.00
Pasivo más patrimonio:                  $1,900,000.00

Estado de resutlados
Ingreso actividad ordinaria:                    $0.00
Otros ingresos:                                 $0.00
Costo de ventas:                                $0.00
Gastos operacionales:                           $0.00

Página:   2 de   5



              Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia
               CERTIFICADO DE MATRÍCULA DE PERSONA NATURAL
             Fecha de expedición: 02/08/2022 -  7:02:01 PM
                Recibo No.: 0023156857           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: ibdpOdvhmicNtIrN
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.certificadoscamara.com  y  digite  el  respectivo  código,  para que
visualice   la   imagen   generada  al  momento  de  su  expedición.  La
verificación  se  puede  realizar  de  manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.
------------------------------------------------------------------------

Otros gastos:                                   $0.00
Gastos por impuestos:                           $0.00
Utilidad operacional:                           $0.00
Utilidad neta:                         No reporto
Resultado del periodo:                          $0.00

               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código  de  Procedimiento
Administrativo  y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005,
los  actos  administrativos  de  registro, quedan en firme dentro de los
diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que
no  sean  objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la
Cámara  de  Comercio de Medellín para Antioquia, los sábados NO son días
hábiles.

Una  vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos
quedan  en  efecto  suspensivo,  hasta  tanto los mismos sean resueltos,
conforme    lo   prevé  el  artículo  79  del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO

A  nombre  de  la  persona  natural figura matriculado en esta Cámara de
Comercio el siguiente establecimiento de comercio/sucursal o agencia:

Nombre:                            VARIEDADES LAS TRES M. M. M
Matrícula No.:                     21-414159-02
Fecha de Matrícula:                03 de Agosto de 2005
Ultimo año renovado:               2022
Categoría:                         Establecimiento-Principal
Dirección:                         Calle 6  5  06
Municipio:                         BURITICA, ANTIOQUIA, COLOMBIA

SI    DESEA    OBTENER    INFORMACIÓN    DETALLADA   DE  LOS  ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS    DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ  SOLICITAR  EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA  MERCANTIL  DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.

LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO QUE
TIENE MATRICULADOS EL COMERCIANTE EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS,
PODRÁ CONSULTARLA EN WWW.RUES.ORG.CO.
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SE  RECOMIENDA VERIFICAR EL PORTAL WWW.GARANTIASMOBILIARIAS.COM.CO DONDE
PUEDEN    OBRAR    INSCRIPCIONES    ADICIONALES  RELATIVAS  A  GARANTIAS
MOBILIARIAS,  CONTRATOS QUE GARANTICEN OBLIGACIONES O LIMITACIONES DE LA
PROPIEDAD.

                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

                           TAMAÑO DE EMPRESA

De  conformidad  con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del decreto
1074  de  2015  y  la  Resolución  2225 de 2019 del DANE el tamaño de la
empresa es Micro.

Lo  anterior  de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $0.00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período -
CIIU: 4771

Este  certificado  refleja la situación jurídica registral de la persona
natural, a la fecha y hora de su expedición.

Este certificado cuenta con plena validez jurídica según lo dispuesto en
la  ley  527 de 1999. En él se incorporan tanto la firma mecánica que es
una  representación  gráfica  de la firma del Secretario de la Cámara de
Comercio  de  Medellín  para  Antioquia,  como  la  firma  digital  y la
respectiva  estampa  cronológica, las cuales podrá verificar a través de
su aplicativo visor de documentos PDF.

Si usted expidió el certificado a través de la plataforma virtual, puede
imprimirlo  con la certeza de que fue expedido por la Cámara de Comercio
de  Medellín para Antioquia. La persona o entidad a la que usted le va a
entregar  el  certificado puede verificar su contenido, hasta cuatro (4)
veces  durante  60  días  calendario contados a partir del momento de su
expedición,  ingresando  a  www.certificadoscamara.com  y  digitando  el
código  de  verificación  que se encuentra en el encabezado del presente
documento.  El certificado a validar corresponde a la imagen y contenido
del certificado creado en el momento en que se generó en las taquillas o
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a través de la plataforma virtual de la Cámara.
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EL  PRIMER  JUEVES  HÁBIL  DE  DICIEMBRE DE ESTE AÑO SE ELEGIRÁ LA JUNTA
DIRECTIVA  DE  LA  CÁMARA  DE  COMERCIO  DE MEDELLÍN PARA ANTIOQUIA.  LA
INSCRIPCIÓN  DE  LISTAS  DE  CANDIDATOS  DEBE HACERSE DURANTE LA SEGUNDA
QUINCENA   DEL  MES  DE  OCTUBRE.    PARA  INFORMACIÓN  DETALLADA  PODRÁ
COMUNICARSE  A LOS TELÉFONOS 576 61 69 Y 576 61 33 O DIRIGIRSE A LA SEDE
CENTRO  O  POBLADO  PARA  ESTE  EFECTO,  O  A  TRAVÉS  DE  LA PÁGINA WEB
WWW.CAMARAMEDELLIN.COM.CO

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO
               MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Nombre:                        AGUDELO ARENAS MARIELA DEL SOCORRO
Identificación:                CC 43005805
NIT                            N 43005805-1
Domicilio principal:           BURITICA, ANTIOQUIA, COLOMBIA

                               MATRÍCULA

Matrícula No.:                       21-429179-01
Fecha de matrícula:                  08 de Abril de 2010
Último año renovado:                 2022
Fecha de renovación:                 27 de Enero de 2022
Grupo NIIF:                          4 - GRUPO III. Microempresas.

                               UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal: Carrera 5  5  58
Municipio:                         BURITICA, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico:                marielagudelo1@hotmail.com
Teléfono comercial 1:              8527059
Teléfono comercial 2:              3137511476
Teléfono comercial 3:              No reportó
Página web:                        No reportó

Dirección para notificación judicial: Carrera 5  5  58
Municipio:                            BURITICA, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico de notificación:   marielagudelo1@hotmail.com
Teléfono para notificación 1:         8527059
Teléfono para notificación 2:         3137511476
Teléfono para notificación 3:         No reportó
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La  persona  natural AGUDELO ARENAS MARIELA DEL SOCORRO SI autorizó para
recibir  notificaciones  personales  a  través de correo electrónico, de
conformidad  con  lo establecido en los artículos 291 del Código General
del  Proceso  y  67  del  Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo

            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal código CIIU:  4719
Actividad secundaria código CIIU: 4761
Otras actividades código CIIU:    9329, 4741

Descripción  de  la  actividad  económica reportada en el Formulario del
Registro Único Empresarial y Social -RUES-:

Comercio al por menor en establecimientos no especializados, con surtido
compuesto  principalmente por productos diferentes de alimentos (víveres
en general), bebidas y tabaco
Comercio  al  por menor de libros, periódicos, materiales y artículos de
papelería y escritorio, en establecimientos especializados
Otras actividades recreativas y de esparcimiento n.c.p.
Comercio al por menor de computadores, equipos periféricos, programas de
informática    y   equipos  de  telecomunicaciones  en  establecimientos
especializados

                        INFORMACIÓN FINANCIERA

El  comerciante matriculado reportó la siguiente información financiera,
la  cual  corresponde  a la última renovación de la matrícula mercantil,
así:

Estado de situación financiera
Activo corriente:                       $2,500,000.00
Activo no corriente:                            $0.00
Activo total:                           $2,500,000.00

Pasivo corriente:                               $0.00
Pasivo no corriente:                            $0.00
Pasivo total:                                   $0.00
Patrimonio neto:                        $2,500,000.00
Pasivo más patrimonio:                  $2,500,000.00

Estado de resutlados
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Ingreso actividad ordinaria:            $4,000,000.00
Otros ingresos:                                 $0.00
Costo de ventas:                                $0.00
Gastos operacionales:                           $0.00
Otros gastos:                                   $0.00
Gastos por impuestos:                           $0.00
Utilidad operacional:                           $0.00
Utilidad neta:                         No reporto
Resultado del periodo:                          $0.00

               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código  de  Procedimiento
Administrativo  y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005,
los  actos  administrativos  de  registro, quedan en firme dentro de los
diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que
no  sean  objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la
Cámara  de  Comercio de Medellín para Antioquia, los sábados NO son días
hábiles.

Una  vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos
quedan  en  efecto  suspensivo,  hasta  tanto los mismos sean resueltos,
conforme    lo   prevé  el  artículo  79  del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO

A  nombre  de  la  persona  natural figura matriculado en esta Cámara de
Comercio el siguiente establecimiento de comercio/sucursal o agencia:

Nombre:                            JUMA TELEFONOS
Matrícula No.:                     21-491813-02
Fecha de Matrícula:                08 de Abril de 2010
Ultimo año renovado:               2022
Categoría:                         Establecimiento-Principal
Dirección:                         Carrera 5  5  58
Municipio:                         BURITICA, ANTIOQUIA, COLOMBIA

SI    DESEA    OBTENER    INFORMACIÓN    DETALLADA   DE  LOS  ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS    DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ  SOLICITAR  EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA  MERCANTIL  DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
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LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO QUE
TIENE MATRICULADOS EL COMERCIANTE EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS,
PODRÁ CONSULTARLA EN WWW.RUES.ORG.CO.

SE  RECOMIENDA VERIFICAR EL PORTAL WWW.GARANTIASMOBILIARIAS.COM.CO DONDE
PUEDEN    OBRAR    INSCRIPCIONES    ADICIONALES  RELATIVAS  A  GARANTIAS
MOBILIARIAS,  CONTRATOS QUE GARANTICEN OBLIGACIONES O LIMITACIONES DE LA
PROPIEDAD.

                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

                           TAMAÑO DE EMPRESA

De  conformidad  con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del decreto
1074  de  2015  y  la  Resolución  2225 de 2019 del DANE el tamaño de la
empresa es Micro.

Lo  anterior  de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $4,000,000.00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período -
CIIU: 9329

Este  certificado  refleja la situación jurídica registral de la persona
natural, a la fecha y hora de su expedición.

Este certificado cuenta con plena validez jurídica según lo dispuesto en
la  ley  527 de 1999. En él se incorporan tanto la firma mecánica que es
una  representación  gráfica  de la firma del Secretario de la Cámara de
Comercio  de  Medellín  para  Antioquia,  como  la  firma  digital  y la
respectiva  estampa  cronológica, las cuales podrá verificar a través de
su aplicativo visor de documentos PDF.

Si usted expidió el certificado a través de la plataforma virtual, puede
imprimirlo  con la certeza de que fue expedido por la Cámara de Comercio
de  Medellín para Antioquia. La persona o entidad a la que usted le va a
entregar  el  certificado puede verificar su contenido, hasta cuatro (4)
veces  durante  60  días  calendario contados a partir del momento de su
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expedición,  ingresando  a  www.certificadoscamara.com  y  digitando  el
código  de  verificación  que se encuentra en el encabezado del presente
documento.  El certificado a validar corresponde a la imagen y contenido
del certificado creado en el momento en que se generó en las taquillas o
a través de la plataforma virtual de la Cámara.
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    Calle 12 No. 7 – 65 Palacio de Justicia - Bogotá, Colombia. 
PBX: 57 (601) 562 20 00 Exts. 1202 - 1203 - 1206  

secretariag@cortesuprema.ramajudicial.gov.co 
www.cortesuprema.gov.co 

 

 

CSG - 0723 

 

LA SECRETARIA GENERAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

CERTIFICA: 

 

Que la doctora MARÍA DEL CARMEN PALACIO PALACIO, identificada con la cédula 

de ciudadanía N° 32’490.243 expedida en Medellín, prestó sus servicios, así: 

 

 Del 1º de octubre de 1987 al 11 de septiembre de 1989, desempeñó el cargo de 

Magistrada del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Medellín, en interinidad. 

 Del 12 de septiembre de 1989 al 30 de noviembre del mismo año, ocupó el cargo 

de Magistrada del Tribunal de Orden Público (Tribunal Nacional), en interinidad. 

 Del 1º de diciembre de 1989 al 26 de febrero de 1991, ejerció el cargo de 

Magistrada del Tribunal Superior de Medellín, en período de prueba. 

 Del 27 de febrero de 1991 al 31 de octubre de 2003, desempeñó el cargo de 

Magistrada de la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Medellín, en propiedad.  

Que hizo uso de las siguientes licencias no remuneradas: 

 

 Del 16 al 25 de marzo de 1994. 

 Del 26 al 29 de agosto de 2003. 

 

Se expide en Bogotá, D.C., a los diez (10) días del mes de agosto de dos mil veintidós 

(2022), por solicitud de la señora Martha Lucía Uribe Jaramillo. 

 

 

 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 

Secretaria General 
Rac.-  
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